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B4. Compromiso por la 
cultura de paz y la justicia
B4.1 El desafío de conseguir 
el acceso a una justicia más 
rápida, ágil y eficaz 

En cuanto a la percepción por parte de la ciudadanía de una prestación de servicios con eficacia, ce-
leridad y calidad, escasos han sido los avances en cuanto a un acceso a una justicia más rápida, ágil 
y eficaz. La tendencia continúa suponiendo un aumento en la judicialización de los conflictos, y una 
sobreutilización de los procesos judiciales, que desembocan en una situación de saturación y colapso 
de los Juzgados y Tribunales.

Con el Real Decreto-ley 6/2023 se aprobaron medidas que contenían la Ley de Eficiencia Procesal y la 
Ley de Eficiencia Digital, quedando aún pendientes las medidas que contemplaba la Ley de Eficiencia 
Organizativa, y que en fase de elaboración del presente Informe -ya a comienzo de 2025- ha quedado 
solventada con la publicación de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de efi-
ciencia del Servicio Público de Justicia.

La aprobación de dicha norma va a suponer una reordenación de la planta judicial de gran calado y en-
vergadura, con la supresión de los juzgados unipersonales sustituidos por los Tribunales de Instancia, la 
creación de las Oficinas Municipales de Justicia, así como potencia en algunos supuestos la obligación 
de acudir a los medios adecuados de solución de controversias en vía no jurisdiccional (MASC).

Desde la perspectiva de nuestro ámbito competencial consideramos necesario perfeccionar la gestión de 
los medios personales y materiales, que vengan a contribuir a una transformación de la Administración 
de Justicia, y a un cambio radical en la percepción de la misma por parte de la ciudadanía.

B4.1.1. Seguimos comprometidos con 
los valores en materia de Memoria 
Democrática 

Esta Defensoría renueva en el presente informe su compromiso con los valores de la Memoria Histórica 
y Democrática que vienen establecidos por las leyes estatal y autonómica que los regulan, Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática y Ley 2/2017, de 28 de marzo, de Memoria Histórica y Demo-
crática de Andalucía.

Dichos expedientes hacen referencia a cuestiones de importancia que preocupan a la ciudadanía, como 
son la eliminación de elementos contrarios a la memoria democrática, las actividades relacionadas con la 
localización, exhumación e identificación de personas desaparecidas, y los lugares y senderos de memoria 
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